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TI Las base~ neurofisiológicas de la C)(CiÜlción reacción ,-
Los diversos sistemas sensoriales,--La sensación,

llT. La percepción~Sus componentes y sus leres.- Teorías
IV. Necesidades, instintos y pu Isiones.
V: Confljctm" tendencias y moLivacioneS.---La frustnción.
VI. Emociones y sentimientos.-EI humcL
VIL Aprendizaje y sus Jcy,)s.--Tipos d8 aprendiz¡,je--Teo

rws.--Estudio de la memoria
VIII, Las conductas cxpresivns, Lenguaje y comunicación

hUITHlna en general.
lX. Las conductas intdcctuulc's.·,-Fo!'macínn de conceplos.-

La intolig~ncia.~Sus factores y medida de los mismOS,---El
probloma de la voluntad en psicología,

X. La noción de concienciapsicoJógica. ~-Los diversos ('8~

tados de la disolución de la concienciu,-El p::¡iquismo incons
ciente.

XI. La personalidad: Factores psicológicos y fHctores so
cia.les de la misma,-Túmperamenfo y cur:lctol' Dc'scripdones
de la personalidad.

XII. La psicología socia1:--Estr1Jctura y dinámica 'de los
grupos.-·Roles y stat.us,-·EI problema psicológico de la inad0p·
taóÓn.

XIII. Definición de sociología_--Su carácter clentíficO.-·Las
dimensiones p'rimordiales de la sociedad.-Noción de los si
guientes conceptos sociológicos,--·Grupo; acción social; rol y
status norma; función social; estTuctura.---Breve enumeración
de los métodos de esta ciencia.

XIV. Población' y sociedad.-El fenómeno urb<\no y sus pro
blcmHs.

XV, La sociedad humana y la cultufa.-Los sislemn.'ó elll"
turales y su dlnarnlCa -El proceso de socultzacJQn

XVI. Comumdades y aSOCIaCIOnes ~EstudlO de los prmCIJl1.'
les tipos de comunidad.~La familia y los sistemas .saCÍales
con$anguíneos.~Comunidadesnacionales y territoriales.

XVII. Sociedad y economia.---La división social del traha
jO.--División del trabajo y alienación.

XVIII. Estratificación social.-Sistemas p¡>jncipttleR de es·
tratificación.-Las clases sociales.

XIX, Sociedad y poder.-Sistemas de autoridad, Tiranías,
dictaduras, totalitarismo y democracía.-La Administ.ración, Or
ganizaciones formales y burocracia.

XX. El conocimiento social de la rea1idad.-~·Cre('ncias..:..--Re
ligión.~Ideología,

XXf. Desviación social: Anomíd, delícuencia y conflicto gé
neracional.

XXII. Cambio social: Evolución y l'f'\-oiuci'''n - Los rasgos
de la sociedad moderna.

2. TE]\·jAIlJO P.\RA EL ',I:CLNlX) 1:.1 !!luno

PlÍnnTa parle ·-Leyes Fundamen/nies de! Reino V Der2c/to.>
administrativo y ae trabajo

1. Las Leyes Fundamentales del Reino,-Su valor jurídico
fúl·mal y su eficacia normativa.--Br('ve estudio de su omtenido.

11. El Derecho admlnistrahvo,-Concepto y contenido_-Sus
Iuentes.-Conceptos de Administración Pública.

In. Teoría general de la organización adminlstrativft.-·La
Administración Central activa.

IV. La Administración provincial y murddpal.-BI'·ginwn ju
rídico de ambas.

V. La Administración institucional.-Corp0l"Hcioncs y funda-
ciones de Derecho público,--Su régimen jurídico.

VI. La relación jurídica adm¡nistrativ::l,.~-E&tudio especial
dcJ acto administrativo.

VII. El procedimiento administ.rativo.-La Ley de t9S8 y
su ámbito de aplicación,-lniciación, ordenaciün, instrucción y
terminación del procedimiento.-Recursos.

VIII. La responsabilidad' de la Administ.ración.--Responsa
blJidad administrativa y responsabilidad privada.

IX, El Ministerio de Trabajo: Organización, competencia
y funciones,~La organización terrítorial: DeJegndones Provin
ciales de Trabajo.

X. La Subsecretaria de la Marina Mercante: Orgenización,
competencia y funciones>-Divjsión mflritima de EBpañ&.,

Xl. La organización sindica! españliia.--Sus principios. es
tructura, fines, funciones y régimen jurídico,

XII. El Derecho de trabajo,~Natura!eza.y sustf.lntividad.
Sus fuentes,-Aplicación de. la", normHS laboralos.

XIII. Los suíetos del contrato de trabajo. _ Trabajador.
Clases,-Capacidétd jurídiC"a.- El empresario.

XIV, El objeto y la caum del contrato de irabajo, - Naci~
miento del mismo.-·EI período de prueba,

XV. Prestacionos del trabajadGi"-Lugur, tiempo y mooo ..-·
Deberes de dUígenda y fide1id~ld.

XVI. Prestacione'i del emprés;v-lO.--Estadio del sajario.
XVII. El poder de dirección de la Empresa_--·EI poder dis

ci!)Jinario.--La responsablljdad enJpres8r1al frcntt' al trabujador
y frente a terceros.
- XVIII. La extinción del conll'ato dl' trabajo. - E::;tudic- es
pedal del despido.

XIX. Considen~ción especial de los conr'-atos de apr¡,ndiz,¡¡"
y de embarco.

XX. La materia. contcncíoso-Iaboral.--Jurisuicó<:n competen
te.-EI proceso labo\ al ordinario con ('spc~;jul referencia a los
procesos sobre seguridad social.

SeQ unda pCl rte .'- Segu ridad soc~al

r. Seguridad social,---Conccpto_--Antecedentes hlstórfcos.
Sogm uos .soci:t!es y seguridad social.

lL Normas gencralés d81 sistema español de la seguridad
sociaL S~¡S fines, deliri1itaClón de funciones y competencias,
~;ampo de aplicaciún y composición del sistema de la seguridad
social,

Ill. El Héginwn Espocial de Seguridad Social de los Tra
bnjüdores de] T\·1ar,---Antp.cedent.es: históricos.--La Ley 116/1969,
de ,')0 de diciembre: PríncLpíos informadores y esquema de
su contellid6.--Su ReglUlDf'nto Gcnc,ra1. .

IV, Campo oe apiícución.--Ex:::.men de las actividades in
cluidas dO el ll1,ismo_-lnscripción de Empresas y afiliación
ch~ tnd)f{¡i.ldor~'s_--Altas, baj,ls y v(-ll·iacionCS.~Libro de matrícula.

V. ColizElción.-·Sujdos obligados y re>;ponsables,-~Nacjmien

1.0. duración y extensión de la oblí8ación de cotizar.-Tipos
v has(-'s.-Cl·C!.'i¡ricación de los tl'abajadorcs.-Coeficientes correc
iores.--ln ;:.-otiWclón para accidentes de trabajo y onfermedades
profesionales.

VI. RpcaUch1dón.--Esiudio esp~c¡al de los distintos sist.emas
rocaudatorios.-ReG)rgos.-Ap]al-umiento y t'raccionamientodel
pago.--ContU:l de la recaudaGión.--Certificadones de descubier
to y devo1t¡ción de cuotw;.

Vl1. Acción protaclord.. ·····Con,.tjngendas protegidas y enume
ración de prostacion<'5.-CómpHto eJe periodos d.e co~jzadon~s

a distinto.s regímenes de ;a sl'<{ut"idad social.-5ItuaclOne:s ~St

mi)adp.,; al alía --Caracteres de las prestaciones,---TIeconOCJJ111C'n
to de! derecho y pago de hl_s pl'c.staciünes.

VIl!. IJIS mOloras vo,unlarias en el Régimen Especial de
los Trabu)udores dei '0/nr.,Competen(:ja y funciones de las
Comisiones Técnicas Calificadoras en el régimen especial.

IX. La: asL,tencia saniia-ria.--Contenido.-Organizución de los
Sel'v¡c:oS.-Ext0nsión v CGndic.!ones.-AS'istencia ssnitaria a bor
do v en pUertos exÚ·unjnos.--Adqu:skión y dispensación de
rSPB( ii;j~dRdcs y pmduCLos fam;ucéut:C'os.

X Incopacldad laboral tran"it0l"ia e invalídez.---Beneficia
rios, cuantías, requisitos.-Especial consideración de la inva
lidez p8rmancnte absoluta y de g¡'an invalidez.

Xl. \'eiez.-Bonefícia-ric". requisitos y cuantías de la pres
lación-Los coüficientes reductores de la edad pam percibir
la pensión de vejez. en este rogimen y di~posiciones transitorias
en la materia.

XJl Muerte y su p0rvivenciu.-- Prestaciones en caso de
:l1U{'l·te.-Sub"'idio de defunción ~Pensjones de viudedad y 01'
fandnd ·.. Subsj<lio de viurJenad ·~!-)en<ón en favor de familía
res.-B~-neficial'Ío5, requisito.s y cuantía.---La -revalorización de
ponsiones.

XTlI. Pro,;tacionos e(;on(~,llic3S dE protección H la fumllia.
Genefici,Jr1os_-Rcquisjtos (;laH~s y (:lIantias.-~Su relación con
jos grupas rlD cotizncl{'n.-La colaboración de las Empresa.s
en el "bono de t,sta prQ';;-,-~ción---E] reconocimiento del derecho.

XIV, Los w;:cidcnt2s de trn'''Bjo y enfermedf:{1P.S profe~iona

les_--Ben0[¡cjarios: Pn>,!pcianc,; cnantías y tequisltoS.-Espe-
ciaj cunsideplción de los arrnadorf's.-La protección de es[.e
riC',;@;o n;()s Irabl1ja6ores f'~)r cuenta prop¡a,-Concepto especial
del f)((idcnte de traJ).nio.

XV. Prw:\ar'iones por d:>;cmp1t.'o y nnufm.gio.-Servicios so"
ciJ.le" y asistencia sncjn1.

X\i! Acción fonu':.lljV:l.--Becas su!arío.---La p¡'omoción so
cial y la fOl'¡uación prc;' ¡(¡ni-l!.

XVI!. Fa:tas V S,lllCiülW::;Estudio especial de las disposi
ciolllCs finalps y tri:lnsiton'is de la Ley y Roglarl1Pllto n"guJad"res
de esj, régimen esüeci,,¡.)

XV111 La ficsli(;n cit:' ('<ji'? régin'l0n cspecial.·--Fl JnstítuLo
Soci¡:l do 1<1 Ma¡-illa.·-Carúcter rJiHuraIP;!'a, competencia, fin8s
y fUllC;un8" HeCHJ"Sos t"CollÓmicos.-·Sisteml;\ finan·ci(~.o del ré
gimen t'SPPci~ll.

Xl:'\. Org-HDOS du gobíorno del Instituto Socíal de la Ma
rll1i-l-Est1.l,Jio de cad¡:¡ lino de '.~[]os.-Ol-g8.nizaciónde lo~ Sel'vi
cies C,'n!'·ules.-- Las DC!eg2ciones Provinciales,

XX La co1ahora~ión eí1 la ge~;tión.-Las Mutuas PalrOlwles:
H<)f;l'!tl( on h~.gal.~EnUdEldf'_'> sindlca!es.--Empresas,

XXI. Los di:)máó' finf's HtritLlídos al Instituto SeciaI de la
MarilJ(ol por Lev 116"H!tiD d,c' 30 de diciembre-·Recursos pUl'a
alcndc'r a Jo"- mismos.--F· lnsfituto como nromofor de viviendas

oficial. L_os tUllcJonario,'; del Instjtuto.-R{~g¡men

ifESOLUCtOl·.,' del Tribwwl de opOSiC[0JlCS del
.l!rU!J{l qA de la ¡'-scalq de Admfni;;tmci:in de Uní
l'ersitimÍ(;'s Lat,nares por la que se (onvoca a 108
'JfJ(I~U.OTI?8.

En (1" 10 di:~puc;;l() en pI articulo fCépl¡'no eL,!
Di cn<u de 27 de junio, y en la base qumta de ta
cunvula!¡¡rja di:' pruebas s<,!nctívas para cubrir pluzas del
grlipu 0,;'" di' !;-¡ E~cala do Administración de liniversidadf''>
!.ab01,df's, anu11ciadas por Hcsolución de la Dirección Ceneral
de Promoción ;)ücia] de 22 de junio de 19n (<<Bnletm Oficial del
E:dado· núnwro Ul2. de 31 de julio), se convoca a los sel-lOres
opo;;i¡oruó ('11 les síguit'_nü:'s lugares, fechas y honls:

!. El sortro público para sPi'ia1ar el orden de actuntión de
lo_s [\.sp"',mi<-" admiijdos ';0 I-~oalizarú en el salón de nctos del
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lv!inisLcrio de Trabajo (Nuevos Ministerios, Madrid] el día 5
di): próxi.mo mes de marzo, a las diecinUeve horas. La asisten
cía rt este acto no lOS obligatoria.

2, La prosentación ante el Tribunal y el comienzo del pri
mer ejercicio se rcalL:arán el día :::6 de marzo próximo, a las
nuev:_~ horas de la mañana. en los lotales del Centro Nadonal de
Promoción Profesional y Social, cane Costa Rica,' número 30,
de esta capital.

?\iaddd, 15 de f2lmo-ro de lf,74.' -El President0., JO-:ié Maria
DUia.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamíento de Bilbao refe
rente a la oposición pa,ra prOveer tres plazas va
cantes de Oficiales tecnico-administrativos del Es
calafón de intervención de esta Corporación.

Rc<ación de aspirantes admitidos definitivamente a la oposi~

ciGn convocada pOl este excelentísimo Ayuntamiento para la
provisión en propiedad de tres plazas vacantes· de OficiaJes
técnico-administrativos del Escalafón de Intervención:

1. D. Pedro Maria Arana Orena.
2, D," Ana Elejaide Lorente.
3. D Cándido JoSé Izquierdo Salazar.
4. D. Jesús María Mendoza Corcuera.
S. D Fernando M[~ria Ortiz Zabala.
6. D,a Maria Mercedes Picaza Echevarria.
7. D. José Ignacio Sanchez Zubizarreta..
8. D. José 15:r.acio C':'iharri Hernandez.
Q. D. Manuol Zarra¡:a Maza.

10. D. Juan Maria Zayas Amncibja,

E:~dujdos; Ninguno.

El 1 rjbunal que ju·/gará la o¡.;.o::-;j(ión es.tará constituídc de
la s'gulúnte forma:

Pn:s;Ccnte, Don l.hr:u'd l'bjnaniaga Gómez, Concejal; como
suplente, don JesG.s lvlaria Deprít Nu,,-ea, ConcejaL

Vocaics: Don Jesús MuLGZ de CL1L'nH; como suplente, don
M:.;u€l Arroyo Juan. en replc~c:;~"dcn de la, Facuítad de Cien
cias ECO;1ÓffilCRE y Emprcsat'ic.ics eh la Universidad de Bilbao.

Don Ric<.mio iwdrés .Medina Calvf;éc, S\!cretario g6nera.i de
la Corporación; como suplBllte, don Jaime Bilbao Amezaga, Vi
cesecretario.

Don Jc.!:oc Antonio ME:ríno Carcía, en representación de la
Dimcción General de }'~dminiMr:lciüll Local. "'-

Don José Maria Cal:lai!t.TO Ald·ama· como suplente, don Ro
mua]jo Hernandez Mancha, en repr2stmtación de la Ab0gacid
del Estado de lu provi.nci~ de Vizcaya,

Don Leopoldc Conde Ve.c;ero IntGrventor de la Corporación;
CO!110 sup!ente, don Florentino Carral AnwlTortu, Vicointervdn
tor.

Socretnrio, Don Jaime Bilbao .~mézaga,. Viceseclotar;o de' la
Corporacion; como suplen!e, clan Hicardo Campillo Muñoz, JeI?
de la Sección de Régimen Interior.

R2csultado del· sorteo celebrado. para determinar el orden d.::;
c:ctur..ción de los aspiranteª- citu.dos, en los ejercicios cID la opo
slc:Ón.

L D, Fernando M~\r;a Ortiz Zabala.
2. D.;o. Maria Mercede;, Pic;¡,za Echevarría:
3. D. José Ignacio Sanchez Zubiza.r-reta,
-4 D. José Igna.cio UrlbMri Hernández.
5 D.' 1\íanud Zárr<:ga Maza.
6. D Juan Maria ZayaS Aral1cíbia.
7. D. P€dro Ma.riaAra"iD. Onm<1..
8. D." Ana Ekjalde Lc.m:Iltd.
9. D, C<-i,ndido José lzquje:rdo Sala.zar.

10, D. Jesút Maria 1\1l'ndoza Conuera.

El primer ej8rcicio de la oposición tendrá lugar el día 7 de
mayo de 1974, a las díe¿ horas de la mai"ana, en lo.'> 10c<11(':-;
de ]a Academia de la. Po licia Municipal, sitos en la udle Ibúiíez
de n;lbao, sin número, ultimo piso,

Bilhao, 15 de febrero de 1974.--El Secretario gene:'al.
1.507 E.

RESOLUC10N del Ayw~tamiento de Santa Co[orna
de Gramanet por lct q:.w "c hace pública !a compo
sicwlt del Tr'bunal de la C''Jnvocatoria de ra OpOSi
ción para proveer en propi~dad tres p!az~:éó üe Ofi·
ciaws de la Escala Técnico-Administrativa de es
ta Corporación.

En cumplimiento de lo di~pucslo en el artículo 8.1 del De
creto 1411, de 27 de junio de 19G8, y en la ba.!:oe séptima do la
convocatoria de la oposición petra proveer en propiedad tres pla-

zas <le Oficiales de la Escala TécnIco-Administrativa, publicada
en el "Boletín Oficial del Estado,. número 18, de 2(} de enero de
1973, y en el ..Boletín Oficial,. de la provincia número 27, de
31 de enero d.¡~ 1973, se hace PÚblÍCO que el 1ribunal calificador
ha quedado constituido en la forma siguiente:

Presidente: Don Juan Porta Busscms, Alcalde-Presidente de
este I~yuntamicntv, y como suplente, don Bla¡=, Muüoz Blaya,
1en12nte do AlcaldE! df' Goberm:.ci6n.

En rcpn~::;:'ntiición de la Abogacía. del Estado eh Barcelona,
como tíL.dur, dün Ricardo Fornesa Rlbó, y como suplente, don
Agwdn E,:c<~!za G6mez, &l11bos Abogados del Estado de la De
legac:¿n dc Hacienda de BarcElona.

En l·eprtlse:.ltación· del Profcsor&do oficial: Doña Carmen Me
ca Kettcrer, CClllO titular, y. don José Montoya Sáinz, como SU~

·plcnte, Cateurúticos del lmtituto Na.cloilUI de Enseúanza Media
de c:~Lt ciudad.

En repr¡,s<:mtación 'de 111 Direcdón Gen2ral de Administración
local; Don Carlos ':eísra Víctor cemo titular, y don Enrique de
la Rosa induniin. como suplente, ambos funcionarios del Cuer
po te.::n¡co de Goternación, con destino en el Gobierno Civil de
la ProvbCia de tJarcel011a.

Secre tario de la Corporación: Don Manuel Pi y Navarro, y
sup:entc, doi'lU Margarita de Alos MarUn, Oficial Técnico-Adrni
ni5trativo d0 este Ayuntamiento.

Secld~rio; Doüa Nieves Sabí R.J¡a.s, Oncial Técnico-Adminis
tr"tivo de esta Corparac:ón, y comosuplento, don Juan Pairó
Ballesteros, Oficial Administrativo rle este Ayuntamiento.

Lo que se publica en cumplir::.ücnto de lo dispuesto en el ar
tfculn 6.", 2. del mencionado Decreto, a los efectos de recusa
ciones contra Ju!'; miembros del Tribunal por parte de los aspi.
rantes, f:n un pi3Z0 de quince días 5iguientes, a partir de la
publicación r:e[ ,Jet'sente anuncio en el ...Boletín Oficial del Esta
do,. y en el dt~ la provincia,

Santa CoJorncl de Gramanct. 12 dO' fo~rero de 1973.-EI Al
calde, J, Poria BUó's0ms,-] .428· E.

nr.')OLUC¡ON del Ayuntamre¡üo de Tarragona por
la (¡ue se hoce pública la lista provisional de ad
mitidos y exclu:d:J$ y composición del Tribunal del
C"·>;':lfSO-ODosicién p:Jra ¡::,roveer la plaza de Capa
taz de la Brigada de Ilg:ms de esta Corporación.

Reladón eb opOJÍLores admitidos y excluidos, provL;¡ional~

men:e. y Tr.(L1~.Gal qUG ha da juzgar los ejercicios de examen
para proveer la plala d", Capataz de la Brigada de Aguas:

Admitidos

Don Rcnvonjdo .j(;;,é :.1agadú.n Ordiz.

Bxc!uidos
l\iinguno.

Tribuna! de cxárHBnDs

PrcOildente, Dün Juan Pttllart's Barbat, Tf~niente de Gober~
na;;,ión y S:::ratk·d,

Vocaü;s:
Don Esteban I3anús Fernández, Teniente de Alcalde de Fo

mento y i\guas; don Err.esto M. Alcaina Jerez, Secretario ge_
noral de la Corporación; don Félix BOl"onat Roure, Ingeniero
mun;cípal; don Pelra M:"nucl CJ5tro Hodrigo, representante del
PJ"üfesora0o Oficial del Estndo, como titular, y como suplente,
dona J ere.;:l JUl,COSci Garcia; don Luis Marti Ballesté, Jefe
provincial d\..~l $:>rvicio Nacior:3.1 de Inspección y Asesoramiento
de ],-,,> Corporaciones Locales, en reprc5Gntu'.::ión de la Direc
c;ón Genera; de Adminjstración ílcal.

Secr2tario: j)(m Juiío Baixau!i :rvIoralcs, Oficial Mayor.

Lo que se nace público para dar curnplimicMo a lo dis~

puesto ell el púlTaI'o primso dDI artículo 60 del DC~Tcto 1411/
196H, de 2'1 de jtln;o. '

Tarra;-ona, H de febrero de ¡974.-·El Seuetado gcneral.·
1.482 E,

RESOLUCION dd Ayuntamiento de Valencia refe ..
rente al concurso restringIdo de méritos parq. pro
vee¡ la plaza de Médico Jefe, Decano del Cuerpo
MuniCipai de Beneficencia y Sanidad, Inspector ge
neral de los Servicios, de esta Corporación.

Rdación de 'J.s¡::irnntts admitidos nI concurso restringido de
m¡>;~c:; ¡,C\ra prcv~)ej' la rl8za de I\.·Iédico J:;[e, Decano del Cuer
po nH;niciiJal de 13cnefkcncia y S:'l.uidad, Inspector genent) de los
Servicios t:e esta Corporación,

Admitido proyisiCIulmentc 01 único aspirante;

Don G3.b; iel Monfort Góm€z

V41encla, 15 de febrero de 1971.-·-EI AI::aJde.--1A83-E,


